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' T R I B U N A L E S . ,
Certifico: yo d infrasjriptn notario de los reynns;, oficial mayor de la escribanía de

cámara de la Audiencia territorial de esta ciudad, del cargo de don Jtfátr Nepomuceno
'Fernandez v Rbcés^ secretario honorario del 'Rey constitucional, que h'aifiéndose visto por
los sefíofos ministros que formaron la sala tercera de dicho superior tribunal cii'el dia de
nytr la causa formada por el jaez de primera instancia de la vülá de Aráoena , contra
Gabfiel San.-hez y otros $ por robos $ muertes y otros excesos en despoblado £ acordaron lá
siguiente * -

SENTENCIA
En el pleito y causa criminal que se ha seguido últimamente por él juez de prime~

•fra instancia de la villa de Aracena, contra Gabriel Sánchez, Jasé Cófdoft, Felipe Ra-
'tnos, y Marcelino Marcos Núrario, píesos en la cárcel de esta capital por robos, muer-
tes y otros ¿xcesos que egecutaVon en ck-spóblado y caminos^ asociados ¿¿'Francisco No-
guyra y su escandalosa cuadrilla^ que se determinó, definitivamente por dicho juez, con-
denando al .Gabriel Sancíiez erí lá pena brdiúafid dé garrote : á Cordón , Ramos y No-
tario en diez años de presidio en el de Ceuta corl retención, y en tocias las costas inan-
fcomu'iadaftjenfe," á cuyo" efecto se Vendiesen los bienes embargados con inclusión de los
quj í'ueron del difunto Noguera, y no siendo suficientes tj se condentí 61' iiceíiciado don
Juüti (Je Rivera en las que falten, por las omisiones'y defectos eu que ha incurrido co-
mo j\i',*z de primera instancia que .fue en dicha villa de Aracena, y que conoció de la
citada causa, reservando su derecho al ayuntamiento de la mi.sifea para repetir contra el
citado Rivera las coitos que ha invertido en la manutención "de los reos en el tiempo
que han permanecido demás en la cárcel, y se reservó el proveer acerca de la protec-
ción que dispensó el comisionado donjuán Santies á los f ¿os" ̂  como tsmSien éri cuanto
i las ocurrencias con el comandante donjuán Cortes, y los rfíos prófugos dcbúelta que
le fuese dicha causa da este tribunal; que en el mismo se ha substanciado la segunda
instancia con audiencia del Sn Fiscal y de dichos reos.

Vista fallamos atento á los autos y sus méritos á que encaso necesario ños referimos,"
que debeiros de confirmar y confirmamos la' providencia de dicho juez de primera ins-
tancia D= Liboriof Tude!a,- con respecto ;í loa reos Gabriel Sánchez, José Cordón y Feli-
pa Ramos con tnl q'úe los diez años que con retención se imponen á los dos úütiiüos los
cumplan ¿n el presidio' de Filipin'ás , y en su defecto en el de Ceuta que se les señala,"
se reboca en cuanto a' Marcelino?Marcos Notario 4 á quien se condena en ocho años de
presidio en el expresado dij Ceuta, y en lá sesta parte de costas, y en todas las restan-
tes en la mitad al Gabriel Saii'chsz, y en lá otra mitad á dichos Cordón y Ramos,1 estos
fres mancomunados,' con los bienes de los difuntos Francisco Noguera^ y Francisco dp
Torres, apercebides Cordón, Ramos y Notario que de quebrantar dicho presidio, ó
cumplido, volverá incurrir en los excesos que les resultan,' se les casli»ar-í con el mayor
rig'04 ; saqúese tcsxiaíonicí da taáSlaqus resulta contra D» Juan Seoties,- y-se dir-iga^coíi
el competente oíiJ'o de! Sr. presidente al.Sr. comandante general de esta provincia, se
frevieae i dicho' D, Juan de :Ri.y.éia ? y adviipíie ú I>« lÁbpijo !lM-s¡a , que en lo suce-



sivo procedan en la substanciación de las causas de esta naturaleza con la rapidez que
prefija la ley de 36 de Abril de 1821, y según en la inisma se dispone; teniendo enten-
dido Nicolás González, alcalde ordinario que fue en la villa de Galarosa en el año pa-
sado de 1812; que en efecto de escribano se valga para la formación de las causas
de dos hombres buenos, y de modo alguno de fiel de fechos, y egecutada que sea esta
sentencia , debuelta deja causa á dicho juez de primera instancia para la exacción da
costas, y que por lo respectivo á los reos prófugos, se solicite su captura con la ma-
yor actividad, y asi verificado la substancié y determiné con arreglo á la Constitución
y á las Leyes ; y por esta nuestra sentencia asi lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
— [osé de Villahusva y Arevalo.írD. Francisco Olavarrietá.— D. José García infante*
r : Blas de Arahuete. r r José de Cartegena.zr Manuel de Acosta.

Dieron y pronunciaron la sentencia que antecede los Srés. ininiftros que la firman,
estando en la Audiencia pública de este dia á la que concurrió vario concurso del pue-
blo, y parte del número de procuradores, entre los que vi á José Baso Fernandez, Te-
leforo Palacios, y también se halló presente el relator don Narciso Velver, y para qua
conste pongo esta diligencia en Sevilla á 24 de Octubre de 182a, de que certifico. =;
José García Ll-conte, .

Está, conforme con la sentencia original y su pronunciamiento que se haya en el roífo
de la expresada causa á que me remito^ y en cumplimiento de lo mandado por la sala en •
providencia de asta fecha á solicitud de Francisco de Arias, para que se pueda insertar
en este periódico*, firmo la presente en Sevilla á 24 de Octubre de 1812. zzjosé García
Leconte.

Se egecuiará la sentencia mañana a6 del corriente futra de la puerta Nueva á la»
- 3 1 de la mañana.

Imprenta dé doña María del Carmen Padrino*
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GOBIERNO.

Mí Escmó< Sr. comandante general de este décimo distrito militar,
recibido ayer un parte cuya copia es la siguiente, del capitán don

Vicente Abad, comandante déla columna móvil de esta provincia, fecha
en Ecija el Lunes 23 del corriente mes.

Escmo. Sr. rz Después de una precipitada marcha, he llegado á esta
ciudad ahora qué son las 12 § de la mañana, acabo de saber que el infa-
me Zaldi^ar sorprendió el día de ayer el pueblo de la Carlota , en don-
de entró entre una y dos de la tarde. Derribó Ja Lápida ,• robó los caba-
llos de íá casa de postas, y los del correo que acababa de llegar: sacó y
repartió entre su gente todas las armas y municiones que había en la
casa del ex-stibdélegado, como igualmente los caballos y armamento del
paisanage, robando algunos otros efectos de consideraciorí ; puso en liber-
tad cuarenta y dos reos que estaban presos en la cárcel, á quienes pro-
veyó dé armas y caballos, haciéndose acompañar en todas éstas operacio-
nes de la primera autoridad. , . ,

La fuerza con que se presentó en esta población, según me he infor-
mado, ha sido de unos cincuenta hombres, entre ellos los Guerras, del Ru-
bio, y á pesar del cansancio y fatiga de mis valientes soldados, saldré esta
tarde sobre el punto de Canadá del Moro, del término de esta ciudad,
con el objeto de este'rminarlos , en la inteligencia que no me entregaré al
descanso hasta poner en conocimiento de V. E. un resultado tan interesante.

Por otro parte que ha recibido S. E. del comandante de las armas
de Córdoba consta, que inmediatamente que supo los escandalosos pro-
cedimientos de Zaldivar, despachó setenta y cinco caballos, y cien in-
fantes para la Carlota, y que obren dé consierto con las fuerzas dé está
provincia destinadas al mismo objeto.

Imprenta ele doña María del Carmen Padrino.




